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REALES ORDENES

St7J3SEC:B.ETA'lÚA.
DESTINOS

Excmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E. á este Mi
nisterio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido diE'poner que el
primer teniente de Infanter1a D. Alvaro Arias de la Torre,
cese en el cargo de ayudante de campo del general de brigada
D. Alvaro Arias y Martinez, Gobernador militar de la pro
vincia de Santander.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspon¡Uentes. Dios guarde tí V. Bl. muohos afios.
Madrid-l8 de febrero de 1902.

WlllYLllIB
Señor Capitán general del Norte.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

••••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiua

Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á este Ministe·
rio, en vacante que existe, al subinspector de segundaclaHe
del cuerpo de Veterinaria Militar, D. Luciano Velasco Cuadri
llero, ascendido á dicho empleo por real orden de 11 del ac-
tual (D ... O. núm. 34). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
18 de febrero de 1902. '

WEYLER
Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Capitanes generales de la primera y sexta regiones.-_.

SECCIÓN DE ESTADO UAYO:R y CAUl'AIA
BAJAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 1.0 del mes actual, promo
v~da por el escribiente de tercera clase del Cuerpo AUxiliar
de Oficinas Mílitáres, D. l'om&s MQnreal Góm~I, en sUplica
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de que se le con:ceda su separación de dicho ouerpo, el' RfY
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesado, quien de
berá quedar en situación de segunda reserva yafecto al regio
miento de Reserva correspondiente al punto en que fije su
residencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de febrero de 1902.

WEYLEB

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Séñor Ordenador de pagos de Guerra.

•• 0

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán
del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Andrés Pérez de
la Greda: que presta sus servicios en la Capitanía general del
Norte, pase destinado al Depósito de la Querra, en vacante
que existe de BU clase.

De real orden lo digo á .V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Bl. muchos años. Ma·
drid 18 de febrero de 1902•

WlllYLER
Señor Capitán general de Norte.
Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe del D~pósito

de la Guerra.

RE'l'IROS
BlXOlllO. Sr.: En vista de una instancia que cursó á este

Ministerio el Cónsul general de España en las islas de Cuba
y Puerto Rico, en 30 de diciembre del año próximo pasado,
promovida por el hoy escribiente de primera clase' del Cuero
po Auxiliar de Oficinas Militares, destinado ti esa Capitania
general, D. Manuel Fernández Palmeiro, en solicitud de su re·
tiro para esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado elrl'tiro que solicita, disponiendo que cause baja, por
fin del mes actual, en elcuerpo á que pertenece, y que desde
1.o de marzo próximo venidero se le abone, por la Pagaduria
de la Dirección general de Clases Pasivas, el haber provisio
nal de 41'66 p'esetas m'enaüales, camo esoribiente. d'8 e/agunda
claffé, p'l'iesto que no cüe'nt'a do'l!l a'do's en SU e'm:ple'o, ínterin
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ee determina el que en definitiva le corresponda. previo in
formedel Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su con~cimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
17 de febrero de 1902.

WEYLER

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra... _.

dez de Liencres y Nájera, la Reina R?gente del Reino, en
nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
concederle el pase á la situación de supernumerario sin suel
do, en las condiciones que determina el real decreto de 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362), con residencia pn Madrid;
debiendo quedar adecripto á la Subinspección de la primera
rfgión.

De real orden lo digo á V. E. para -su oonocimiento y
finel'! correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1902.

WEYLEB

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
I del cuarto babllóade Artilleda de plaza, D. Juan Valderrama

IMartinez, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el

I pase Ala ..ituación de supernumerario sin sueldo, en las con·
diciones qua determina el real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362), con residencia en Montilla (Córdoba);
debiendo quedar adscripto á la Subinspección de la segunda
reg:ón.

De real orden lo digo é. V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1902.

. .SECCIÓN DE AltT ILLElÚA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la .Rf\ina
Regente del Reino, ha tenido lÍ bien disponer que el segundo
teniente de Artillería CE. R). D. Luis Calero Goberna, que se
halla afecto al primer Depósito de reserva, pase á prestar sus
servicios á las Comisiones liq)lidadoras afectas al parque de
de Artilleda de Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su' éonocimiento y
demAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de febrero de 1902.

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

S~ñor Ordenador de pagos de Guerra.

l3eñ?r Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera región y de las is·
las Baleares.

e ••

MATERIAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con cargo al
plan de labores del material de Artillería, el presupuesto re·

. middo por V. E. en 30 del mes próximo pa"ado, formulado
por el parque de esta corte, para la recomposición de varios
efectos del material pertenecientes al segundo regimiento
montado de Artillería y cuyo importe es de 761 '83 pesetas.·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
efectos conRiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1902.

WEYLER

Seilor éapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenado.!: de pagos de Guerra.

e ••

. WEYLER

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales· de la segunda y sexta regiones.

Exorno. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de A~tillería, de reemplazo en esa región, D. Julián Velarde
y González NandíD, el Rpy (q. n. g.), y en su nombre la'Reina
Regente del Reino, Be ha servido concederle el pase á la si
tuación de supernumerario ~in Elueldo, en las condiciones que
determina el real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. nú
mero 362), con resUencia en la segunda· región; debiendo
quedar adscripto á la Subinspección de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOi. Madrid
17 de ft:brero de 1902.

W!lYLEB

1Ca."

Señor Capitán general de Andalucía..

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLER

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr:: . Accediendo á lo solicitado por .el coman.
dante de Artillería, en situación de reemplazo en esa región,
D. Santiago Valderrama lIlIartínez, la Reina R€gente del Reino,
en nombre de su A)lgusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servi· Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
do concederle el pase á la situación de supernumerario sin de Artilleda, con de¡;;tino en la Aubinspección de esa' región.
sueldo, en las condiciones que determina el reat decreto de 2 D. Ramón Fernández Urrutia, la Reina Regente del Reino, en
de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), con residencia en Mon· nombre de I:IU Augusto HIjo el Rey (q. D. g.), se ha servido
tilla (Córdoba), debiendo quedar adscripto Ala Subinspección. concederle el pas? á la ¡.;itultción dEl supernumerario sin suelo
de esa regióil.· . l' do, en la@condicionesquedeterminaelrealdecretode2de

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y agosto de 1889 (C. L. núm. 362), con resid~ncia en Logroño;
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos·años. debiendo quedar adscripto á la ~ubinspecoiónde esa región.
Madrid 17 de febrero de 1902. De real orden lo digo AV. :ID. para su conocimiento y

fines correspondientes. Dios guarde A V. E. muohos años.
Matlrid 17 de febrero de 1902.Seilor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
! Señor Oapitán genera.l (lel Norte.

--..r,¡a~~........ • ~.' ~

. E . ··S A.3; .·1 .t ·l·~;'-d· 1'·· dI! S8ñor Ordenador de pagos de Guerra.
x<lmQ¡ . r.~. oee<:.LlenÚO ~:j?·sn.~clw.o. .~ por ~ capl~nel. .

ba.talló·n d& AttID~ría .\ie ¡;laD' éH Méaolca D. IIi~Ferain· .. _ • _
'. .,. .
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WEYLER

WEYLER

WEYLER

-..
Señor Capitán general de Andalucía.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

TRANSPORTES
Excmo. Sr.: En viata de la instancia q.ue cursó V. E. á

este Ministerio en 18 de noviembre último, promovida por el
comandante de Caballeria D. Julio Martin Laferté, en súpli
ca de reintegro del importe de su pasaje y el de su esposa,
desde Santa Cruz de Tenerifeá esta corte, que satisfizo de su
peculio, el Rey (q. }J. g.), yen su nombre la ReirÍa Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, practicán·
dase la oportuna reclamación por la Psgaduria de transpor
tes de Cádiz, en adicional al ejercicio cerrado de 1901,la que
una vez liquidada, se incluirá en el capitulo de Obligaciones .
de ejenicios cen'ados que carecen de c'rédito legislativo en el pri
mer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios glAJlrde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de f~brero de 1902.

Señor Ordenador de pagos de Guerra,
Señor Capitán general de la cuarta región.

enero último,el abono de la gratificación correspondiente á
los 12 añ.os de efl'ctividad que cuenta en su empleo, al faro
macéutico primero D. Francisco Martínez Espronceda é Ibá·
ñez, en situación de excedente en la cuarta región, por ha.
lIarse comprendido en los benEficios de la ley de 15 de julio
de 1891 (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de febrero de 1902.

SECCIÓN DE ·SANIDAD mrrAB
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 1.0 del actual, promovida por el veterinario
segundo D. Eloy Alonso Moreno, en situación de exceden
te en esa región, en súplica de que se le conceda trasladar su
residencia á Madrid en dicha situación de excedente, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha

.tenido á bien acceder á la petición del interesado.
De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y

demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 17 de febrero de 1902.

WEYLE'R

_-o

s¡aOIÓN' DE AD:MINU'rRACION' WLI'l'AB
ARRIENDO~ DE FINCAS Y EDIFICIOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 11 de enero próximo pasado, solicitando pro·
rrog»r el contrato d,.¡ arriendo de la casa que oclipan én Vigo
las lficinas de la comandancia y parque de Artillería, el Rey
(q. D. g.), Yen su nomb!e la Reina Regente del Reino, ha te·
nido á bien conceder á V. E. autorización para llevar, á cabo
la referi,la prórroga por 61 tiempo que convenga al ramo de
Guerra y con sujeción á las demás bases, condiciones y pre·
cio de 1.080 pesetas anuales, que rigen actualmentej debien
do al efecto extenderEe el oportuno contrato de arrenda
miento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de febrero de 1902.

Señor Capitán general de Galicia.
Beñor Ordenador de pagos de Guerra.

~

ES'1'ANCIAS DE iIOSPÍTÁt 1
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 23 (

de .noviembr.e último cursó á este Ministerio el alcalde cons· 1
titucional de Santa Cruz de la Palma, en súplica de autori- 1

zación para reclamar 45 pesetas, importe de estancias causa·
das en el hospital de dicho punto por individuos del Ejér
citó, dur8nte elmes de agosto del año 1900, el Rey (q. D. g.),
Yen 8U nombre la Reina RE'gente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha teni·
do á bien acceder á lo 80licitado, autorillando la reclamación
de rf'ff'rencia, qne deberá verificllrse por medio de adicional
al f'jl"rcicio del año expresado, la que una vez liquidada, será
incluida en el primer proyecto de presupuesto que F.e redae·
te con aplicación al concepto de Obligaciones de ejercicios ce-
"rados que carecen de crédito legislativo. .

De real ordAn lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diolit guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de febrero de 1902. 1

WEYLEll
Señor Capitán general de las islas Canarias.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Minillterio en 21 de diciembre último, promovida por el cor.'
neta de la comandancia de la Guardia Civil del Norte Pedro
Fernández García, en súplica de que se le ponga en p~sesión I
del premio y plus de reenganche desde 1.° de octubre de ,S C' 11899 • añor apItán genera de And!tlucia.

que ingreSó en el instituto á que pertenece, el Reyl
(~. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te- l Señores Capitanes generales de la primera y segunda regiones
DIdo á bien acceder á la petición del interesado, por hallarse 1 y Ordenador de pa~os dé GUerra.
c~mprenclido en la real orden de 20 de febrero de 1888, yI _._.-
dlsponer que la expresada comandancia reclame los corres· .SECC¡ÓN DE roSTI,CIA y DERECICOS. PASIVOS
pondientes devengos en la forma reglamentaria..

De real orden lo digo tí V. JiJ. para su conocimiento y 1 RETIROS
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid _ mxcmo. Sr.: El R€y (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
17 de febrero de 1902. .. Reg....nte del Reino, de acuerdo cOn lo informado por el Con..
Salí C . WJJjy;¡:,ER sejo SI..'oremo de Guerra y Marina en 8 del presente mes, ha

or apltán general de Castilla la Nueva. tenido á ,I-Jien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
Señores Inspector general de la Guardia Civil y Ordenador de haber provisl~<)nal que se hizo III primer teniente de Infante.

pagos de Guerra. ria (E R) O L ''lpoldo Lindo Figueroa, al concederle el retiro____ • " • b,

SUELDOS, HABERES Y , .. para Valencia, segl.:'lreal orden dp, 24 de diciembre último
Excmo. Sr.: 'El GRATIFICACIONES. 1(D. O. núm. 289); así nh<'udole los 40 céntimos del sueldo de

Re-gente d i1 R . h Rey (~'. D. g), y en· su nombre la Re.Ina su empleo ó. sean 7l .* ~ mensuales, que por sus años de
e elno~.lil: te~lldo á bIen ct>nceder, desde 1.0 de servicio le 'cq:rr~;gpOnd::~~~ al :'l:opio tiempo, la voluntad

• .,', .. I "r .
© Ministerio de Defensa
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de S. M., que la soberana disposición citada se entienda rec·
tificada en el sentido de que el apellido paterno del interesa·
do es Lindo, y no Lino como por error material se consignó.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de febrero de 1902.

WEYLER
Señor Capitán general de Valencia.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'1".

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el soldado de Infanteria, licenciado, Manuel Souto Lamas,
vecino de esta corte, Paseo del Prado núm. 36, en súplica
de que se le .conceda el retiro que le corresponda por sus
años de servicios al Estado, el Rey (q. D. g.), Y en su ñom·
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del co
rriente mes, se ha ser'lido conceder al interesado el retiro,
asignándole el haber mensual de 28'13 pesetas, abonables
por la Pagaduria de la Dirección general de Clases Pasivas,
ti, partir del 20 de julio de 1900, que cesó en el cuerpo de
S.eguridad.

De real orden lo digo á"V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de febrero de 1902.

WEYLER

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.
Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el soldado d" Ingenieros, licenciado, Tomás Cabrero' Buetas,
vecino de esta corte, calle de Bravo Murillo núm. 4, en Sú'
plica de que se le conceda el retiro que le corresponda por
sus años de servicios al Estado, el Rey (q. D. g.), Y en su

nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8
del corriente mes, se ha servido conceder al interesado el re
tiro, asignándole el haber mensual de 28'13 pesetas, abona
bles por la Pagaduria de la Dirección general de Clases Pa
sivas, á partir del 22 de julio de 1900, que cesó en el cuerpo
de Seguridad. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocl,miento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 17 de febrero de 1902.

WEYLER

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

•••
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y RECLtTTAUIENTO

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas que
figuran en la siguiente relación están comprendidós en los
beneficios que otorga la real orden circular de 9 de'enero úl·
timo (D. O. núm. 6), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que respecti
vamente se redimieron del servicio militar activo, según las
cartas de pago expedidas en las fechas, con los números y
por las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación
se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. :6:. muchos aMa. Madrid
17 de febrero de 1902.

WEYLEB

Sefiores Capitanes generales de Castilla la Nueva, .Aragón, •
Norte y Castilla la Vieja.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra..

Relación que se cita

-
~ro
ro cupo Fecha de la redención Número Delegación

~ Zona de la de Hacienda
NOMBRES DE LOS RECLUTAS

'"
carta que expidió la

? Pueblo Provincia Dia Mes Año de pago carta dc pago

-.- ----
Diego López Rodriguez •.•.•.•...•••• l!:J01 Valmojado.• Toledo..••• Getafe ..••. 177 Madrid.
DAniel Canelo Recio.•..••.•• '...•..•. 1901 Malpartida . Cáceres .••. Talavera ... 246 Caceres.
Saturnino Recio ~ánchez ..•.•.••••.•• HlOl [dem •••••. ldem •••••. ldem •••... 244 ldem.
Rladio Rubio Manzano ..•..••.•...•• 1901 ldem .•••.. ldem .••.•. [dem••••.. 245 Idem.
Jaime Paf:\tor Barón., ................ 1901 Huesca •.•.. Hut'sca .••• Huesca •••. 1.269 Huesca.
Prudencio Sánchez Oliva •..•....•.•. 1901 Apiés ....•. ldem•.•••. ldem .•••.. 1.]69 ldem.
Pablo Gavin Viñales ....•.••••..•••• 1901 Banariés .•. ldem .•.•.• ldem •••••. 1.270 ldem.
Ramón Beltrán Coduras••.•......•.• HlOl Canfranc••. ldem ..••.. ldem ..••.• 30 sepbre •. 1901 1.209 ldem.
Juan Mallavia Arano................ 1fl01 Bilbao ...... Vizcaya.... BiH·ao•.•.. 209 Vizcaya.
Angel Oominguez Villaseco .•..•••••. 1901 Zamora ..... Zamora .... Zamora ..•. 1.018 Zamora.
Argimiro León Suelmo Avedillo.•.••. 1901 Villaralbo .. ldem .•.••. [dem ..•.•. 963 ldem.
Alfredo de Castro Hernández .••••..•. 1901 Zamora •.•. ldem••••.. ldem •.•... 1.019 ldem.
Gabriel Panadero Fuentes ..•••.••.•. 1901 Cabañas de

Sayago .•. ldem•..••• ldem •••••. 964 ldem.
Godofl'edo Rivera Sanz.•••.....•••.. 1901 Zamora .••• Idem ••••• ~ ldem ••••.• 1.017 Idem.
Manuel Cáceres López ••••••••.•••... 1901 Toro ••.••• " Idem. • • • .. Idem .••••• , 6 idem • •• 19011 781 Idem.

Madrid 17 de febrero de 1902.
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IMPRENTA y LITOGllAFiA DEL DEPÓSITO DE L~ GU~


